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ADENDA NÚMERO 1 

  

17 DE OCTUBRE DE 2023 INVITACIÓN ABIERTA -CCC 024-2023 - CÁMARA DE COMERCIO 

DE CASANARE  

   

CONSIDERACIONES  

PRIMERA: Considerando que la Cámara de Comercio de Casanare, tiene la necesidad de 

contar con mayor tiempo para evaluar las propuestas presentadas en el marco de la 

INVITACIÓN A COTIZAR – CCC024 2023, que tiene por objeto “Construcción e instalación de 

doce (12) tanques en geomembrana para la cosecha de aguas lluvias como apoyo para la producción 

de alimentos en época seca, en los predios de cada beneficiario en los municipios de Tauramena, 

Yopal y Aguazul, según especificaciones técnicas contenidas en el NUMERAL 12.4.3.8. 

IMPLEMENTACIÓN DE TANQUE PARA LA COSECHA DE AGUAS LLUVIAS COMO APOYO PARA LA 

PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS EN ÉPOCA SECA de las ESPECIFICACIONES TECNICAS AJUSTE OTROSÍ 

No. 2, del Contrato No. 3038633 cuyo objeto es “SERVICIOS DE IMPLEMENTACION DE SOLUCIONES 

INTEGRALES AGROPECUARIAS EN LAS ÁREAS DE INFLUENCIA DE LOS CAMPOS O PROYECTOS 

OPERADOS POR ECOPETROL Y SU GRUPO EMPRESARIAL EN EL DEPARTAMENTO DE CASANARE Y 

FUTUROS CAMPOS O PROYECTOS DEL TREN PIEDEMONTE”, ejecutado a través de las ODS 9215787, 

9321516 y 9337559” y que para tal se hace necesario ampliar el plazo para dar respuesta a las 

observaciones presentadas.   

SEGUNDA: Que de conformidad con lo establecido en el ítem 4 de la Cámara de Comercio 

de Casanare puede mediante Adenda modificar la Invitación y en especial modificar el 

cronograma de esta.  En consecuencia, la CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE adopta la 

siguiente:    

DESICIÓN  

PRIMERA: La Cámara de Comercio de Casanare realiza modificación del Ítem 3 de la 

INVITACIÓN PRIVADA -CCC 024-2023 - CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE, la cual queda 

así:   

 “3. CRONOGRAMA CONVOCATORIA:  

PROCESO FECHA LIMITE 

Remisión de invitaciones 04 de octubre de 2023 

Solicitud de aclaraciones y observaciones 06 de octubre de 2023 

Entrega de la propuesta técnica y económica 13 de octubre de 2023 
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Evaluación de propuestas presentadas 17 de octubre de 2023 

Remisión de resultados evaluación y selección de propuesta 18 de octubre de 2023 

Suscripción del contrato 19 de octubre de 2023 

 “   

SEGUNDA: Las otras condiciones previstas en la invitación privada CCC 024-2023, no 

modificadas por esta adenda, permanecen indemnes.    

 

Emite,    

   

 

SONIA BEATRIZ ARENAS RIVERA  

Directora Jurídica y del CCACC  

   

   

Proyectó: Lidia Rueda Pabón   

Coordinadora Jurídica y de Gobierno Corporativo 


